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Y 9ue cuantos soldados pague la .:-Xación, sean 
útiles para el servicio. Procurará que en to
dos ~us actos se re\'elen su justificación y pru
dencia; c¡ue su buen proceder, desinterés y fi r
mew, sin·an de estímulo y ejemplo; que el Cuer
po progrese en la educación militar y se man
t~!1ga ~o•~ v~gor en ella : en fin, que lá instruc
cwn, cl1sc1pl111a y espíritu militar de los Oficia
les y tropa, correspondan á lo que exigen el 
honor ele la c~~rrera de las armas y el buen nom
bre y reputación del Cuerpo. 

TITULO XX\'III. 

Del Coronel de Caballería. 

.\ rt. 505. El Coronel de Caballería obscr
Yarít, J_>ar_a el cumplimiento ele sus cleberes, las 
prcscnpc1ones contenidas en el Título ante
rior y además las si~nientes. 

.\rt. 506. Exigirá {t sus subordinados el 
cnn!plimient? ele tocio lo que se les haya pre
ye,_.Hlo, relativo á la consen·aci611 delos caba
llos )' que se eduque Íl éstos conformeá Reala
men to, cercionír~close_ ¡~ersonnlmente ele que 
se cumplen sus chspos1c10nes. 
. ArL 507; Será responsable ele que el forra 
JC que se cié a los cahallos y mulas sea de bue
na calidad y en cantidacl suficiente, para que 
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en t ocl o t iempo se conser ven en b uen estad o 
de servicio. 

Art. 508. Procurará que el precioáquese 
compre el forraje nó exceda del corriente que 
tiene en la plaza y evitará que se. hagan con
tra t as desventajosas para los intereses del 
Cuerpo. 

Art. 509. Para el desecho de caballos y 
mulas, reunirá á la Junta Administrativa en 
la cua l se resolverá la providencia, dando cuen
ta á la Secretaría de Guerra con el acta que 
al efecto deberá levantarse, á fin de solicita, 
su aprobación. 

Art. 510. El desecho de un caballo 6 mu
la sólo procederá por edad ó por enfermedad 
que lo inutilice para el sen·icio. En ambos ~a
sos el Veterinario hará constarcircunstancia
damente el motivo por el cual se considera el 
anima 1 inútil. Esta certificación se acompaña
rá a l acta respectiva. 

Art. 511. Siempre que hayan de yenderse 
caballos ó mulas, ordenará que previamente 
se les ponga la marca del eles( cho. 

Art. 512. No permitirá que los_c~ballos 6 
mulas sean empleados en otro serv1e10 que en 
aquel á que están eles tinados, ni haya algunos 
sin la marca del Regimiento y Escuaclrón á 
que pertenezcan. 

Art. 513. En casosan{tlogos, los Corone
les ele 1 nfan terín y A rlillcría se sujetarán á es
tas prescripciones, en ~O(lo lo c¡llc se refie_re lí. 
caballos 6 mulas, desbnaclosá sus respecttvos 
Cuerpos. 
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TITULO XXIX. 

Del soldado al Coronel de Artillería. 

~r~. 514. Las ?bl_igariones de los Jefes y 
Ofic1a_lcs de los Reg1m1entos de Artillería, son 
las mismas que se han designado para los de 
Infantería y Caballería. 
, Con respecto ~ los documentos que debe

ra~ lle,·ar lo~ Capitanes Comandantes de Ba
tenas, ademas de los que se señalan para los 
de esa~ ar~nas, tendrán un estado de material 
de Art1llena. (~1odelo número 45). 
. En el _Detall de los Regimientos hahrá un 

hbro clecl1caclo á este objeto, arreglado á di. 
cho modelo; en el concepto ele que á los docu. 
mentos que han c!e. firmar los Mayores cada 
mes, para su rem1s1611 á la Secretaría de Gue
rra'. se ~umentará un estado del material de 
Artillcna. · 

TITULO XXX. 

Ordenes g-eneralee. 

. Art. 515. Todo militar se manifestar{¡ 
siempre c~nforme con el sueldo que goce y em
pleo que eJerza. Se Je permite el recurso cle re-
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presentar en todos los asuntos, haci~ndolo 
por conducto cle _sus inm~diatos su~e~or~s Y 
con buen modo. S1 el superior no le h1c1ere JUS
ticia, podrá llegar hasta el. Presidente ele.la 
Rep(iblicacon la representac16ndesu agravio. 

Se prohibe á todos y á cada ~n.o cle los ·n
dividuos del Ejército usar, penmt1r 6 ~olerar 
á su!:í inferiores cualquiera murmuración so
bre que se altera el orden de los ascensos, que 
es corto el sueldo, poco el pré_ó el rancho, ma
lo el vestuario, mucha la fatiga ~ _otr:as ~spe
cies que con grave daño del serv1c10, i~d1spo
nen los ánimos. Se encarga muy espec1alme~
te á los Jefes que vigilen, co~tengan y ca~tt
guen con severidad conversaciones tan per.JU· 
diciales. 

Art. 516. Todo inferior que se exprese mal 
de su superior, en cual9uier~ forma_. será,cas
tigaclo severamente. S1 tu.viere queJ~ de el, la 
producirá ~ quien la pu~tere remediar y por 
ningún motivo dará mal eJemplo con sus mur
muracioues. 

Art. 517. Todo militar que eleve quejas 
infumladas contra sus superiores ó que haga 
ase\'craciones falsas 6 calumniosas contra _los 
mismos, será castigado conforme al Código 
de Justicia l\lilitar. . 

Art. 518. Los militares tenclr{ln siempre 
presente que el único medio para hacerse acree
dores ni' buen concepto y estimación de sus 
Jefes y merecer la consideración del Suprem? 
Gobierno, es cumplir exactamente con lasohh
gaciones de su empleo, acreditar mucho amor 
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al servicio, honrosa ambición y constante de
seo de ser empleados en las ocasiones de ma
yor riesgo y fatiga, para dará conocer su va
lor, aptitud y abnegación. 

Art. 519. La transmisión de las órdenes 
se hará por los conductos regulares; pero si 
fueren de urgencia 6 conviniere al buen servi
cio, á juicio del que mande, se darán directa
mente á quien deba ejecutarlas. En este caso, 
el que las diere, lo hará saber al superior de 
quien dependa el que las reciba; éste, dando el 
aviso correspondiente á su Jefe inmediato, si 
no hu hiere inconveniente, procederá á cumplir
las desde luego, con el carácter que le hayan 
sido dadas. 

Art. 520. El másgravecargoquesepuede 
hacer á tocio militar y muy particularmente 
á los Jefes, por razón de su elevada jerarquía, 
es el de no haber dado cumplimiento á la Or
denanza y A las órdenes de sus respecth·os su
periorei La más exacta y puntual observancia 
de ellas, es ta base fundamental del sen·icio, y 
por el bien ele él se vigilará y castigará se\·e
ramente al que las contraviniere. 

Art. 521. La profunda subordinación á 
los superiores, el respeto á Injusticia, la con
sideración y nrhaniclad entre sí y con los pai
sanos, la circunspección y buen trato con sus 
infcriore~, han de ser cualiclaclesqueclistingan 
siempre á los individuos del Ejército. 

Art. 522. Desde el Cabo hasta el General 
ele División inclusive, tendrán especial cuida
do ele no excederse, ni aun en una palabra mal 
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sonante, cuando reprendan á s1;1s i~f,eriores, 
para no dar 11;1otivo á In insubord111ac10n¡ pue~ 
deben tener siempre presente su educación ) 
dignidad, sin rebajarse jamás hasta_ el extremo 
de hacerse acreedores á se,·ero c_asttgo por un 
abuso ele autoriclacl. r-.:o secon~1dera.ráncomo 
clelictuosos tos actos del superior, eJecu~a<l?s 
en caso de necesiclacl, para obt~~erobed1enc1a 
á sus 6rdencs, repeler un~ agr~s1on 6 m~ntener 
la disciplina; pero la cahficac16n se hara por la 
Autoridad competente. 

Art. 523. El castigo correccional.en e~ que 
incurra un hombre ébrio, no se le aplicara du
rante el estadodeebriedaclenqueseencue~tre, 
limitándose el superior á evitar que contmúe 
comctit>ndo escándalo, haciéndolo arrestar, 
para después significnr!e la gra veclad _de la 
falta é imponerle el castigo á que se ha) a he
cho acreedor. 

Art. 524. El militar que siencl? reprendi
do por un superior! alegue sus mérit?s, ap~_º: 
baci6n que ha temdo de otr?s Jefes ú _ot_1.tli 
razones ajenas en aquella ocasión al se~tt1_m1en_
to que elche causarle su falta y á l:t suh<)l
dinaci6n con que debe oír _al supcno~, será 
castigado conforme á las c1rcunstane1as del 
caso. 

,\ rt. 525. Cualquiera especie q?e_puecla in
fumlir disgusto en el servicio 6 tth1eza _en el 
cumplimiento de las órdenes ele los supertores, 
se castigar{1 con rigor, y la falta ser{1 tm.1lo 
mfi!; grave cuanto mayor fuere la gracluac1611 
del que la cometiere. 
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Art. 526. Ningún tnilitar podrá disculpar
se con la omisión y descuido de sus inferiores, 
en los asuntos que pueda y deba vigilar por 
sí, y en ese concepto, el que mande hará cargo 
de las faltas que notare al inmediato subal
terno, que deberelar 6ejecutarel cumplimiento 
de sus órdenes, tomando contra éste la provi
dencia que fuere del caso,siresultareculpable; 
en la inteligencia que por el disimulo, recaerá 
sobre él la responsabilidad. 

Art. 527. Todo servicio de armas ó eco
nómico, en paz y en guerra, se hará con igual 
puntualidad y esmero que al frente del ene
migo. 

Art. 528. Todo el quetenga mando en un 
puesto será responsable de:! la vigilancia de su 
tropa, del exacto cumplimiento ele las órde
nes particulares que tuviere y de las genera
les que explica la Ordenanza, dehiendo tomar 
en los accidentes y casos imprevistos el parti
do correspondiente á su situación y objeto, 
eligiendo, en los dudosos, el más digno de su 
espíritu y honor. 

Art. 529. Todo milit::ir, sin distinción de 
graduación, que sobre cualquier asunto del 
servicio diere á sus superiores, por escrito 6 
de palabra, informe contrario á lo que su pie
re, será castigado conforme al Código ele J us
ticia Militar. 

Art. 530. El que eslu viere mandando una 
fraccif>n ele tropas, no se quejará á su Jefe de 
estar ésta cansada, de no poder resistir la ce
leridad del paso 6 fatiga que se le ha designa-
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do, ni ,·ertirá tspecies que impidan hacer uso 
de aquélla, y si algo tuviere que exponer á es
te respecto, lo hará con tocia reserva y fun
dadas razonec,. La contravención, en seme
jantes casos, será castigada como falta grave. 

Art. 531. El militará quien su propio ho
nor y espíritu no lo estimulen á obrar siem
pre bien, Yale muy poco para el servicio. 

Llegar tarde á. sus obligaciones, aunque 
sea ele minutos; excusarse de hacer la fatiga 
que le corresponda con males supuestos 6 ima
ginarios; contentarse con hacer lo preciso de 
su deber, sin que de su propia voluntad ade
lante cosa alguna, y hablar con desagrado de 
la profesión militar, son prueba de gran desi
dia é ineptitud para la carrera ele las armas. 

Art. 532. En cualquier militar con man
do, será prueba ele corto espíritn é ineptitud, 
manifestar que no pudo reducir la tropa al 
orden; que él solo no fué bastante para suje
tará tantos, ú otras especies dirigidas á dis
culparse de su cobardía 6 de los excesos de su 
gente. Porque el que mande, desde que se po
ne á la cabeza de su tropa, ha de celar la obe
diencia en todo é inspirar desprecio al peli
gro. Los que falten á este deber serán juzga
dos conforme al Código de Justicia Milttar. 

Art. 533. Tocio individuo del Ejército, 
cuando fuere nombrado para algún servicio, 
se hallará puntualmente en el lugar y hora 
determinados en la orden que se le diere. Se 
previene á los Generales y demás superiores, 
no disimular ni aun la demora de minutos en 
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asunto tan interesante al acierto de las ope-
raciones y descanso de las trop::i.s. · 

Art. 534. Todo militar quefuere nombra
do para alg6n servicio, lo hará sin murmu
rar, poner dificultades ni disputar lugar para 
sí ni para la tropa que lleve. Aunque no le 
toque el servicio ni el puesto que se le señale, 
ó se considere por cualquier motivo agraYia
do, reservará su queja hasta haber cumplido 
la facción á :que se le destinó, y entonces la 
presentará al Jefe á quien corresponda. 

Art. 535. Ningún militar, en campaña, po
drá alegar ni decir que le toca 6 no le toca lu
gar determinado, en que se empleare otro mi
litar. El General en Jefe es quien, sin sujetar
se ni ceñir su elección á turno ni formalida
des, empleará á sus subordinados en los pues
tos y destinos más convenientes para el ser
v icio. Igual derecho tendrá todo General, así 
como el que mande un Batallón 6 Regimien
to, respecto ele sus inferiores. Se prohibe que 
persona alguna ó Cuerpo pida explicaciones 
en este asunto, haga representación 6 mani
fieste agravio. 

Art. 536. El que mande un puesto y fuere 
atacado, no lo desamparará sin haber hecho 
tocla la defensa posible para conservarlo y 
dejar hien puesto el honor ele las armas. 

Si el General en Jefe tttYiere al~una duda 
acerca ele su conducta, lo hará Juzgar con 
arreglo al Código de Justicin :\Iilitar. 

Art. 537. El que tuviere orclen ele conser
var un pu~sto ñ tocla costa, lo hará. 
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Art: 538. Todo militar, en campaña ó al. 
frente del enemigo, infundirá á sus inferiores 
el concepto de que el enemigo no es de Yenta
josa calidad, castigando toda conyen,ación 
dirigida á elogiar su disciplina, armamento, 
municiones, caballos, provisiones é inteligen
cia de sus Jefes. 

Art. 539. Ningún Oficial, en campaña, po
drá ausentarse un instante del lugar en que 
esté acampado su Batallón ó Regimiento, sin 
permiso del Jefe de él; ni por más de cuatro 
horas, sin el del Jefe de su Brigada. Quien es
tuviere próximo á ser nombrado de servicio, 
de ninguna manera solicitará licencia para 
salir fuera del campamento. 

Art. 540. Se prohibe á todos los Oficiales 
en seryicio pasar una noche fuera del campa
mento 6 ele la guarnición en que se hallen, sin 
autorización del superior respectivo, solicita
da por los comluctos de Ordenanza. 

Art. 541. Todo militar en servicio, enclis
ponihiliclacl 6 retirado, tiene el deber de repren
der á cualquier inferior que, fuera de los actos 
oficiales, cometa alguna falta 6 acción indig
na en lugares públicos 6 habitaciones particu
lares, y aún entregarlo á una guardia en cali
dad ele detenido. Si el que tome esta providen
cia fuere Sargento 6 Cabo, consignará allí 
mismo, por escrito, el motivo que hubiere <la
do lugar á ella; pero siendo Oficial comunicará 
lo ocurrido directamente {t la autoriclacl mili
tar respectiva, cuando sea ele igunl 6 mayor 
categoría que ella, 6 clar{t parte, en caso con. 

12-0rdenan%a General. 
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. 
, trario, nl .Mnyor de Plaza ó al Jefe de Estado 

Mayor, según corresponda. 
Art. 54-2. Ningún indi \'icluo ele! Ejército 

porl rá hacer repre.;emnción en nombre de otros 
6 peticiones en Cuerpo, en asuntos militares, 
y mucho menos las que se dirijan á retardnr6 
contrariar las órdenes que se hubieren expe
dido, relativas al sen·icio. 

Art. 54-3. ~ingún militar poclr(L represe11-
tar, por apoderado, en .asuntos militares ele 
cualquiera especie que fueren, excepto los pro
cesado. que lo podrán hacer por meclio de sus 
defensores. 

Art. 544. Se prohibe á los inclh·icluos del 
Ejército aceptar presentes ofrecidos en nom
bre ele sus inferiores 6 subordinados, y pro
mo,·er, colectar 6 integrar subscripciones pa
ra estos obsequios colectivos. 

Art. 5+;,. Queda estrictamente prohibido 
á todo militar <:n servicio activo, lomar par
ticipación alguna, directa 6 indirectamente, en 
la política del país, sin que por esto pierda el 
derecho ele votar 6 ser votado. 

PRHVH:s;CIO:-iES GHXfiRAl,H .. 

Art. 51-G. Los militares autoriwdos para 
i111po11n arrestos correccionales clar{111 parte 
11! superior inmediato de los motivos qul' ha
yan originado los t·a~ligos, á fin deque llegue 
á conot'imicnto del Jefe ele! Cuerpo para c¡ue 
califique la falta y gradúe el castigo. 

Art. 5J.7. Los Coroneles con mando de 
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Batallón 6 Regimiento, tcnclráncle,rec~oAdo_s 
soldados asi~tentes de su Batnllon o Regi
miento ,. los demás Oficiales en los Cuerpos 
de tropá, ti uno. 

.\rt. :H ·. !Juecla prohihiclo ií los Jefes de 
los Batallones, Regimientos y demás CO!P~
raciones ele! Ejército, solicitar de l_a supeno_n
dacl, J:!Or medio de cartas,~! cambio de Oficrn
les que no le sean conve111entes. Cuando al
gún Oficial no :cumpla con I<;> preceptuado 
en este Título, se deberá reu111r la Junta ele 
Honor para que determine lo que correspon
da de acuerdo con sus facultades. 

Art. 5 rn. Sah·o el caso de tener que cam
biar de residencia por enfcrmecl!t~l comp!f!ba
da, tí ning(tn militar le es per1111t1clo soltc1tar 
ni gcstiona_r _en lo privad o se¡>:\ rarsc ele! Cuer
po {¡ Com1s16n en que cstll\:1erc clest1nnclo, 
pues.toca Cmica~t•ntc _al !'~es1de11tt: rl~ la}<e
púbhea emplear II los rncl1,·1cluos del hJéruto, 
según las necesi~nclcs riel sen•ic_io ~· ~omo lo 
estima re con ,·emente. Los que 111fn11p1n t'stc 
precepto serán casti~ndo_s se,·er:\n~e)tle. 

Art. 550. Todo 111fenor, al cltng1rse al su
perior, antepondrá el posesi,·o JHi, al t!tulo 
del empico c¡ue éste represente y los su peno res 
deher!ln tmtar siempreá los inforiorcs de una 
manera <.'a 1 >n I lerosa. 

A 1 l. flf> 1. Los ohjctos pertenct·icntrs al 
Ejé1 cito, que son d~ la 'propil•d~cl ele la ~Hl'i'.1.11, 
no se rematarft 11 n, vcnclcr{ín s111 a utonwc1on 
prévia de la Secretaría ele Gucrrn é interven
ción ele la de Hacienda. 
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Art. ¿j52. Toda instancia que se dirija al 
Presidente de la República, deherá hacerse en 
plitgo entero, dejunclo á la izquierda un mar
gen de In mitad de la hoja, en el cual se ex
tractar{¡ el contenido. El 1:scrito comenzará 
con estas palabras: 11Ciudadc1no Presidente 
ele la Rcp,íhlica, ·• puestas á la tercera parte 
rle la primera cara. Dos renglones ahajo se 
comenznr{t el escrito, expresando el nombre, 
empleo y comisión del solicitante y se termi
nará con la fecha y firma. En la parte inferior 
de la última hoja escrita se expresará el clomi
cilio del interesado. 

Art. 5,í3. Toda instancia dirigida ni Se
cretario de Guerra ú otro superior, se hará en 
medio pliego ele papel, si fuere bastante para 
contener el asunto, dejando margen ele un ter
cio de la hojn, en el cual se extractará el con
tenido. El ·c!-crito se comenzaní ii la enarta 
parte dt• dicha hqja , con el título del 8Uperior 
{¡ quien se dirija, la fecha id HI final "en se, 
guida la anldirmn, que exprcsnrlí el e111pleo y 
comisitin del que subscribe. · 

,\ rt. 351. En In correspondencia oficial se 
emplearán siempre términos correl'tos hacia 
el inferior y respet110<,os hnria el superior. No 
se usnr{111 ahreYinturas, ni se harán ra padu
rns 11i enmiendas en las l'omu11il·acio11es ú 
Ol'ursos qut• para cualquier asunto sean cliri, 
gido. 

1\rt. fífi:i. l'rcscripcio11cs antílogns :í In~ 
del artículo anterior, en lo n•lati,·o ñ correl'• 
ción y rnrtesía, se oh crvarán al dirigirse ii 
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las autoridades civiles v alto~ funcionarios ele 
los otros ramos. · 

r\rt. 55G. Las órdenes que el superiordie
re al inferior, se reclactar:ín en términos cla
ros ,. concisos, expresándose en la direcci6n 
el nÓmbre y empleo del General, Jefe (1 Oficial 
á quien se dirijan. Las comunicaciones, par
tes, noticias 6 informes que el inferior dirija 
al superior, se rcdactnrán también con toda 
claridacl, principiando con estn frase: "Tengo 
la honrn de,•· etc., y llevando en la parte infe
rior de la última cara escrita, la clirccci611 de 
la persona á quien se remita. 

Art. 537. Ln firma del que subscriba 1111 
oficio, solicitucl, informe yen general cualquier 
documento oficial, deberlí ser perfoctamente 
legible y precedida ele la antefirma en que se 
exprese el empleo y comisión que de cmpciie 
el subscrito, con excepción ele los telegrama:;. 
Antes de la fecha, se antepondrá la f6rmuln: 
"Ten¡.ro el honor, mi Genernl, Coronel, etc., 
etc., de-l1Rcer tí usted presentes mi suhordicin
ci6n y re.peto." 

Art. 058. Todo militar que porcscritoco
munique á otro superior á él, alguna orden, 
encaheza rá la comunicaci(m v In concluirfi con 
las fórmulas prescritas para "todo oficio ÍI in
forme qut• el inferior cleha dirigir ul ·uperior. 

Art. f>59. Ln transmisión n 1 superior ele 
los oficios ciirigiclos por los inferiores, se har{l 
tranS<.·rihienclo literalmente el conteniclo, ci
tando el nomhrc del inferior y agregando !ns 
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referencias y aclaraciones necesarias, si las hu
biere. 

Art. 560. Por regla general, no se trata
rán varios asuntos en una rnismn comunica
ción 6 solicitud cliri~ida al superior. En con
secuencia, los supenoresjerárquicos á quienes 
corresponda, no dnrán cursoá solicitudes que 
adolezcan de aquel defecto y de,·olverán para 
su reposición, cualquier oficio en que se traten 
dos 6 más, aun cuando éstos sean conexos en
tre sí. 

Art. 561. Tampoco se contestarán, en un 
mismo oficio ó comunicación, á las autorida
des políticas 6jucliciales, varios asuntos á la 
vez, sino que se contestarán por scparndo. 
Igual formalidad se observará para las nuto
riclncles militares v, en general, para todos los 
individuos que présten sus servicios en el Ejér
cito, cuando tengan que rendir algún i11forme 
6 dirigirse oficialmente, por cualquier motivo, 
á lns autoridades políticas 6 judiciah.•s. 

Art. 562. Todas las com unicacione · deben 
de ir cerradas dentro ele cubierta, con excep
ción de los partes de las Guardias, que i,;e ce
rraríin en el mismo papel en que estii escrito 
el parte. 

A rt. 563. Los Oficiales suspensos por acucr
do de la Junta de Honor, percibirán como pc11-
si611 alimenticia durante el tiempo de su sus
pensión, un peso diario. Las clases suspen
sas recibirán como haber cincucntn ccnta ,·os 
cliarios. 

-183-

TITULO J. 

Orden y ~ucesión de mando. 

Art. 56-1-. El m,tmlo de armas y l'l'OllÍ1mi. 
co de 1111 Batallón, Regimiento, Cu.adro, etc., 
ya sea en propieclncl, interino 6 ac~ulental, hn 
de residir en una sola persona, sm que, por 
ningún moli\'O pueda cli\'iclirs~. 

Art. 5G5. El mando esncculental, cuando 
un inferior lo desempeñe por enfermedad! a 11~en
eia del superior 6 cualquiera otro motivo 1111-

pre\'isto, y es int~rino, cuando po_r or:le,! ex
presa ele la autoridad l'orresponcliente, eJcrce 
el inferior, por m{ts 6 menos tiempo, un cargo 
igual 6 superior á su empleo. . • 

Art. 3GG. En ausencia ele] primer Jl'fc 11 

Comanclanlc ele! Cuerpo 6 en sus falta~ ll'lll• 
porales, recaerñ el mando en;l que le siga en 
categoría. . 

1 
¡ 

Art. 5G7. En ausencia<> falla tempor¡t < c 
los Jefes ele 1111 Cuerpo, n:c1_1ení d nwn_elo en l'1 
Capitfin primero m{ts antiguo, snccs1,·ame11-


